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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, 9 de mayo de 2023  

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JAIRO ALEZANDER URIBE - 

SANDRA YANET RAMIREZ - DANIELA URIBE RAMIREZ en contra de CIEXPORT 

S.A, PROTECCIÓN S.A y POSITIVA S.A., procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado judicial de la demandada CIEXPORT S.A. 

 

Señaló la parte actora que el deceso del señor JAIDER ALEXANDER URIBE 

RAMÍREZ se clasificó como accidente de trabajo por falta de diligencia del empleador 

u omisión en el deber de brindar medidas de seguridad y protección al trabajador, y en 

consecuencia pretende se condene a la indemnización plena de perjuicios, se 

condene a CIEXPORT S.A., al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, y el pago de otras acreencias laborales y subsidiariamente solicitó, el 

auxilio funerario.   

 

El Juzgado de conocimiento, Catorce Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo 

del 15 de junio de 2021, declaró que existió culpa patronal por parte de la 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA – 

CIEXPORT S.A., en la muerte del señor JAIDER ALEXANDER URIBE RAMIREZ 

ocurrida el 3 de mayo de 2013, condenó a CIEXPORT S.A., a pagar en favor de 

SANDRA YANET RAMIREZ, JAIRO ALEXANDER URIBE y DANIELA URIBE 

RAMIREZ las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por LUCRO CESANTE CONSOLIDADO la suma de $98´791.964, 

correspondiéndole a cada uno de los demandantes la suma de $32´930.654. 

- Por LUCRO CESANTE FUTURO la suma de $147´526.846, correspondiéndole a 

cada uno de los demandantes la suma de $49´175.615.29. 
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- Por PERJUICIOS MORALES la suma de 20 SMLMV al momento del fallecimiento 

del causante en favor de su madre, 20 SMLMV al momento del fallecimiento del 

causante en favor de su padre y 30 SMLMV al momento del fallecimiento del causante 

en favor de su hermana DANIELA URIBE RAMIREZ.  

 

Absolvió a COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL COLOMBIA SOCIEDAD 

ANONIMA – CIEXPORT S.A., de las demás pretensiones incoadas en la demanda. 

 

Absolvió a la AFP PROTECCIÓN S.A. de la pretensión dirigida al reconocimiento de 

la pensión de sobrevivientes al no encontrar acreditado la dependencia económica de 

los padres, y de acuerdo con el origen declarado de la muerte del causante, de 

carácter profesional. 

 

Declaró probada la excepción de pago de acuerdo a los dineros de la cuenta de 

ahorro individual del causante, siempre y cuando estos hayan sido efectivamente 

entregados a los padres del afiliado fallecido, SANDRA YANET RAMIREZ y JAIRO 

ALEXANDER URIBE. De lo contrario se conmina o exhorta a PROTECCIÓN S.A. 

para que haga entrega efectiva de esos dineros.  

 

Así mismo, declaró probada la excepción de inexistencia de la obligación, por falta de 

prueba del requisito denominado «dependencia económica de los padres», en 

consecuencia, absolvió a POSITIVA S.A. del reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes solicitada por la parte demandante.  

 

Declaró probada la excepción de inexistencia de obligación por falta del requisito de la 

dependencia, en tal virtud absolvió a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. de 

la pretensión dirigida al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes en 

calidad de padres del causante fallecido.  

 

Finalmente, condenó en costas a cargo de CIEXPORT S.A. y en favor de los 

demandantes y tasó las agencias en derecho en la suma de $15.000.000. Y, absolvió 

a POSITIVA y PROTECCIÓN de condena en costas. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 28 de marzo de 2023, confirmó 

la decisión tomada por el A quo y condenó en costas en esta instancia a cargo de la 

sociedad apelante, tasando las agencias en derecho en la suma de 5 SMLMV. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el 2023. 
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Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la demandada CIEXPORT 

S.A., en las condenas impuestas en ambas instancias; relacionadas con la 

indemnización plena de perjuicios donde solo lo relacionado al LUCRO CESANTE 

FUTURO en la suma de $147´526.846, supera la cifra señalada en la norma. Lo que 

indica que CIEXPORT S.A., tiene derecho a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Sexta Laboral de 

Decisión, CONCEDE, para ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

SALA DE CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la demandada 

CIEXPORT S.A., interpuesto contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial.   

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

  

LAS MAGISTRADAS, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 

 

  

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                          ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 



Rad:    05001 31 05 014 2014 00674 01 
DTE:    JAIRO ALEZANDER URIBE - SANDRA YANET RAMIREZ - DANIELA URIBE RAMIREZ 
DDO:  CIEXPORT S.A, PROTECCIÓN S.A y POSITIVA S.A. 

  Alejandra S. 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 79 del 11/05/2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

